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PLAZOS ADMINISTRATIVOS: ALZAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN 

CON EFECTOS 1 DE JUNIO 

PLAZOS DE ACCIONES Y DERECHOS: ALZAMIENTO DE LA 

SUSPENSIÓN CON EFECTOS 4 DE JUNIO  

 

 

Plazos administrativos: inicio del cómputo 

 

• Con carácter general se reanudan: 2 de junio y corre el plazo que reste 

• Excepcioalmente se reinician: 2 de junio y corre el plazo completo, cuando así lo 
establezca una norma con rango de ley aprobada durante el estado de alarma 

 

Plazos de acciones y derechos:  inicio de cómputo 

 

• Se reanuda: 5 de junio, corre el plazo que reste 

•Plazos administativos: se cuentan a partir del día siguiente a que 
tenga lugar la notificación o publicación, o desde el siguiente a aquel 
en que se produzca la estimación o desestimación por silencio 
administrativo (art. 30 LPAC). 

• Plazos de prescripción: El tiempo para la prescripción de toda clase 
de acciones, cuando no haya disposición especial que otra cosa 
determine, se contará desde el día en que pudieron ejercitarse 
(1969 CC). 

•Cómputo civil de plazos: Siempre que no se establezca otra cosa, en 
los plazos señalados por días, a contar de uno determinado, quedará 
éste excluido del cómputo, el cual deberá empezar en el día 
siguiente; y si los plazos estuviesen fijados por meses o años, se 
computarán de fecha a fecha. Cuando en el mes del vencimiento no 
hubiera día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el 
plazo expira el último del mes. 2. En el cómputo civil de los plazos no 
se excluyen los días inhábiles (art. 5 CC). 

Especialidades 
en la 

reanudación 
del Cómputo 

de plazos 
administrativos 
y de acciones y 

derechos 
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• Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19: artículos 9, 10 y disposición derogatoria única. 

• Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19: artículo 33. 

• RDL 11/2020 , de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19:  disposición adicional 8ª. 

 

Normativa de aplicación 
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 Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de 

alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19: artículos 9, 10 y disposición derogatoria única:  
 

«Artículo 9. Plazos administrativos suspendidos en virtud del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo. 

Con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos que 
hubieran sido suspendidos se reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una norma 
con rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus prórrogas». 

 
«Artículo 10. Plazos de prescripción y caducidad de derechos y acciones suspendidos en 

virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
Con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la suspensión de los plazos de 

prescripción y caducidad de derechos y acciones. 
 
«Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
1. Con efectos desde el 4 de junio de 2020, quedan derogadas las disposiciones adicionales 

segunda y cuarta del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

2. Con efectos desde el ».1 de junio de 2020, queda derogada la disposición adicional 
tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo». 

 
 
 
 

 

Apéndice normativo 
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 Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19:  
 

«Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario. 
1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos y 
fracciones de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los plazos 
relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren los 
artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, y los plazos para atender los requerimientos, diligencias de embargo y 
solicitudes de información con trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante actos 
de apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos de aplicación de los 
tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, devolución de ingresos indebidos, 
rectificación de errores materiales y de revocación, que no hayan concluido a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de abril de 2020. 

Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de apremio, no se procederá 
a la ejecución de garantías que recaigan sobre bienes inmuebles desde la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley y hasta el día 30 de abril de 2020. 

2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de 
aplazamiento y fraccionamiento concedidos, así como los plazos relacionados con el desarrollo 
de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 y 104 bis del 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
además del establecido para atender los requerimientos, diligencias de embargo, solicitudes de 
información o actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a 
partir de la entrada en vigor de esta medida se extienden hasta el 20 de mayo de 2020, salvo 
que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso éste resultará de aplicación. 

3. Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los 
plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al 
requerimiento o solicitud de información con trascendencia tributaria o presentase sus 
alegaciones, se considerará evacuado el trámite. 

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de las especialidades 
previstas por la normativa aduanera en materia de plazos para formular alegaciones y atender 
requerimientos. 

5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley hasta el 
30 de abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, sancionadores y de revisión tramitados por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, 
ordenar y realizar los trámites imprescindibles. 

6. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a efectos de los plazos 
establecidos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, ni a 
efectos de los plazos de caducidad. 

7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 66 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el recurso de reposición y en los 
procedimientos económico-administrativos, se entenderán notificadas las resoluciones que les 
pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de la resolución entre la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley y el 30 de abril de 2020. 
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El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-administrativas frente a 
actos tributarios, así como para recurrir en vía administrativa las resoluciones dictadas en los 
procedimientos económico-administrativos, no se iniciará hasta concluido dicho período, o 
hasta que se haya producido la notificación en los términos de la Sección Tercera del Capítulo II 
del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, si esta última se hubiera 
producido con posterioridad a aquel momento. 

8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información formulados por 
la Dirección General del Catastro que se encuentren en plazo de contestación a la entrada en 
vigor de este real decreto-ley se amplían hasta el 30 de abril de 2020. 

Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir 
de la entrada en vigor de esta medida por la Dirección General del Catastro tendrán de plazo 
para ser atendidos hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general 
sea mayor, en cuyo caso este resultará de aplicación. 

Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la ampliación de los 
plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al 
requerimiento o solicitud de información con trascendencia tributaria o presentase sus 
alegaciones, se considerará evacuado el trámite. 

El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el 30 de 
abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos iniciados de 
oficio, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar los 
trámites imprescindibles». 

 
 

 RDL 11/2020 , de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 

complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-

19: 

  
«Disposición adicional octava. Ampliación del plazo para recurrir. 
1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o para instar 

cualesquiera otros procedimientos de impugnación, reclamación, conciliación, mediación y 
arbitraje que los sustituyan de acuerdo con lo previsto en las Leyes, en cualquier procedimiento 
del que puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen para el interesado, se 
computará desde el día hábil siguiente a la fecha de finalización de la declaración del estado de 
alarma, con independencia del tiempo que hubiera transcurrido desde la notificación de la 
actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con anterioridad a la declaración del 
estado de alarma. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la eficacia y ejecutividad del acto 
administrativo objeto de recurso o impugnación. 

2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de abril de 2020, el plazo 
para interponer recursos de reposición o reclamaciones económico administrativas que se rijan 
por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo 
empezará a contarse desde el 30 de abril de 2020 y se aplicará tanto en los supuestos donde se 
hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes a contar desde el día siguiente a la 
notificación del acto o resolución impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de 
marzo de 2020, como en los supuestos donde no se hubiere notificado todavía el acto 
administrativo o resolución objeto de recurso o reclamación. Idéntica medida será aplicable a 
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los recursos de reposición y reclamaciones que, en el ámbito tributario, se regulan en el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo». 

 


